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El Diputado señor LEONARDO SOTO FERRADA, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la obra ejecutada en la Población Manuel
Plaza de la comuna de Buin y las medidas pertinentes para que los vecinos de
dicho lugar puedan coordinar con ese servicio los arreglos necesarios con cargo a
la garantía aún vigente.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario subrogante de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO DE VIVIENDA Y
URBANIZACIÓN DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

https://extranet.camara.cl/verificardoc
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PETICIÓN DE OFICIO 
 
 

 
 
AL SERVIU, REGION METROPOLITANA: 
 
 
Solicito tenga bien realizar revisión a la obra ejecutada en la Población Manuel Plaza 

de la comuna de Buin.  Se construyó, a través del programa Quiero Mi Barrio una 

sede social en la citada localidad, entregada a la comunidad en julio del año 2022 y 

de acuerdo a lo señalado por los vecinos y usuarios de la misma, presenta múltiples 

problemas en su construcción en tan corto tiempo.  

 

Por lo señalado precedentemente, solicito se tomen las medidas pertinentes para 

que los vecinos de la Población Manuel Plaza de Buin puedan coordinar con este 

servicio los arreglos necesarios con cargo a la garantía aún vigente. 

 

 
 

 

LEONARDO SOTO FERRADA  
DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 

 
VALPARAÍSO,  25 de enero de 2024. 
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